
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO N° 23927

MAT: APRUEBA CONTRATOS A HONORARIOS.

Laja, Mayo 29 de 2013.

VISTOS:
1.- Programa "Encuesta Vehicular", de fecha 28.05.13.
2.- D. A N° 2365 que aprueba el programa "Encuesta Vehicular", de fecha 28.05.13.
3.- Contratos a Honorarios de fecha 29.05.13.
4.- D. A N° 3.973 de fecha 14.11.2013, que aprueba Presupuesto Municipal 2013.
5.-Sesión de Concejo N° 42 de fecha 14.11.2012, acuerdo N° 159 que aprueba

Presupuesto Municipal 2013.
6.- Ley N° 19.886 y su Reglamento de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios.
7.-Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-APRUÉBASE contratos a Honorarios, por un monto de $32.000 impuesto incluido,
de los siguientes encuestadores:
1- Miguel Hernández Arteaga, Cédula de Identidad N°
2~ Katherine Peña Morales, Cédula de Identidad N°_
3- Moisés Isla Díaz, Cédula de Identidad N° |
4- Claudia Gutiérrez Quiñones, Cédula de Identidad N° "
5- Luis Rivera Alegría, Cédula de Identidad N° ,
6- Guillermo Contreras Alvarado, Cédula de Identidad N°
7- Esteban Valverde Leiva, Cédula de Identidad N° i
8- Licelott Flores Rebolledo, Cédula de Identidad N°
9- Camila Henríquez Ancalao, Cédula de Identidad N° .,.
10- Manuel Rojas Rojas, Cédula de Identidad N° ~.
11- Moisés Gutiérrez Quiñones, Cédula de Identidad N°_
12- Joel Alarcón Gallegos, Cédula de Identidad N° .
13- Gonzalo Clavería Morales, Cédula de Identidad N°
14- Rosa Villanueva Berríos, Cédula de Identidad N°
15- Cesar Morales Henríquez, Cédula de Identidad N° Rut: .
16- José Cáceres González, Cédula de Identidad N°
17- Juan Carlos Contreras Alvarado, Cédula de Identidad N° RUT:

2.- ORDÉNASE al Departamento de Administración y Finanzas el pago de los
honorarios que se origine de la contratación que por este decreto se aprueba, con
cargo a la cuenta 2104004 "Prestaciones de servicios en Programas Comunitarios",
Subprograma 2, Servicios a la Comunidad, previa presentación de las boletas de
honorarios, visadas por el SECPLAN.

ANÓTESE COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

iRINA SEPÚLyEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL
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